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En todo caso y en cualquier área y/o situación se tolerará que K sea igual a 10, en impulsos en número inferior
a tres por día.

5.4. TIEMPO DE REVERBERACIÓN

En la tabla 5.3 se fijan los tiempos de reverberación recomendados, en segundos, para los distintos locales habi-
tables de diversos tipos de edificios.
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ANEXO 5. RECOMENDACIONES

El presente Anexo tiene por objeto establecer los niveles de inmisión de ruido aéreo y de vibración que se reco-
mienda no sobrepasar en los distintos locales, asi como fijar los tiempos de reverberación aconsejables, de acuer-
do todo ello con las recomendaciones señaladas por la Comisión Económica para Europa, del Consejo Econó-
mico y Social de las Naciones Unidas.

5.1. NIVEL DE INMISIÓN DE RUIDO AÉREO

En la tabla 5.1 se fijan los niveles sonoros continuos equivalentes Leq, de inmisión de ruido aéreo, que se reco-
mienda no sobrepasar en los locales.

Tabla 5.1

5.2. NIVEL DE INMISIÓN DE RUIDO PRODUCIDO POR LAS INSTALACIONES

Los níveles máximos, Lmáx, de inmisión de ruido producido por las instalaciones que se recomienda no sobrepasar
en los locales son los expresados para el nivel sonoro continuo equivalente, Leq, en la tabla 5.1.

5.3. NIVEL DE VIBRACIÓN

En la tabla 5.2 se fijan las vibraciones máximas que se recomienda no sobrepasar en los locales habitables.
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Durante el día
(8 - 22 h)

Nivel Leq máximo de
inmisión recomendado en dBA

Durante la noche
(22 - 8 h)

Tipo de edificio Local

Residencial Estancias 45 40
privado Dormitorios 40 30

Servicios 50 —
Zonas comunes 50 —

Residencial Zonas de estancia 45 30
público Dormitorios 40 —

Servicios 50 —
Zonas comunes 50 —

Administrativo Despachos profesionales 40 —
y de oficinas Oficinas 45 —

Zonas comunes 50 —

Sanitario Zonas de estancia 45 —
Dormitorios 30 25
Zonas comunes 50 —

Docente Aulas 40 —
Sala lectura 35 —
Zonas comunes 50 —

Área Valor máximo recomendado de K

Área de reposo
durante la noche 0,1

Área vividera 5

Tipo de edificio Local
Tiempo de reverberación s

recomendado, en segundos

Residencial Estancias ≤ 1,0
privado Dormitorios ≤ 1,0

Servicios ≤ 1,0
Zonas comunes ≤ 1,5

Residencial Zonas de estancia ≤ 1,0
público Dormitorios ≤ 1,0

Servicios ≤ 1,0
Zonas comunes ≤ 1,5

Administrativo Despachos profesionales ≤ 1,0
y de oficinas Oficinas ≤ 1,0

Zonas comunes ≤ 1,5

Sanitario Zonas de estancia 0,8 ≤ T ≤ 1,5
Dormitorios ≤ 1,0
Zonas comunes 1,5 ≤ T ≤ 2,0

Docente Aulas 0,8 ≤ T ≤ 1,5
Sala lectura 0,8 ≤ T ≤ 1,5
Zonas comunes 1,5 ≤ T ≤ 2,0



Tabla 5.2

En todo caso y en cualquier área y/o situación se tolerará que K sea igual a 10, en impulsos en número inferior
a tres por día.

5.4. TIEMPO DE REVERBERACIÓN

En la tabla 5.3 se fijan los tiempos de reverberación recomendados, en segundos, para los distintos locales habi-
tables de diversos tipos de edificios.

Tabla 5.3

NBE-CA-88 43

UNE 74-040-84 (7) Medida del aislamiento acústico de los edificios y de los elementos constructivos. Parte 7.
Medida «in situ» del aislamiento de suelos al ruido de impacto.

UNE 74-040-84 (8) Medida del aislamiento acústico de los edificios y de los elementos constructivos. Parte 8.
Medida en laboratorio de la reducción de la transmisión de ruidos de impacto por revesti-
mientos sobre forjado normalizado.

c) Ensayo de materiales absorbentes acústicos

UNE 74-041-80 Medida de coeficientes de absorción en cámara reverberante.

d) Ensayo de permeabilidad al aire en ventanas

UNE 85-208-80 Clasificación de las ventanas de acuerdo con su permeabilidad al aire.

4.7. LABORATORIOS DE ENSAYO

Los ensayos citados, de acuerdo con las Normas UNE establecidas, se realizarán en laboratorios reconocidos a
este fin por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
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